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Redacción editorial

La juez de menores de Pamplona decreta el
internamiento cautelar por seis meses de un
menor no acompañado investigado por siete
robos en 18 días en Pamplona

La titular del Juzgado de Menores de Pamplona ha decretado el internamiento cautelar por seis

meses en un centro de un menor extranjero no acompañado (MENA) de 17 años investigado por su

supuesta participación en siete delitos de robo —cuatro de ellos en establecimientos abiertos al

público y los otros tres en sendas viviendas, dos de ellas habitadas— perpetrados entre el 12 y el 30

de septiembre en la capital navarra.

En el auto, que puede ser recurrido ante la Audiencia de Navarra, la magistrada explica que el joven,

de nacionalidad marroquí, que carece de familia en España y residía en un centro de protección de

menores del que se fugaba en reiteradas ocasiones, “precisa de un entorno de mayor contención”.

De igual forma, añade la juez, también se debe atender “la necesaria protección de las víctimas y

perjudicados”, ya que el menor “no parece ser consciente de los hechos atribuidos, de forma que no

existe garantía de poder evitar la comisión de nuevos hechos delictivos en un entorno
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